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Efectuado el eorteo se expondr6.n al público la Uata oflc1al
de las extracciones rea.li.zadas y la lista acumulada ordenada
por termina.Clones.

Los premios mayores S8 pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de loa billetes que los obtengan.

Los premios menores, as1 como los reint.egros del precio de
iOI billetes, se pagar6.n por cualquier AdminLstrs.ciÓn de Lote·
rías en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan '1 sin mas demora
que la precisa para practicar la oorrespondiente liquidación "1 1&
que exija la provisióll de fondos cuando Do alcancen 108 que en
la Administración pagadora exista disponjble.

Ma.drid 5 de enero de 19B5.-El Jefe del Servicio. Francisco
Zambrana Chico.

411 BANCO DE ESPAÑA:

sentencia apelada por BU adecuacl6n a derecho, stn perjuicio de
la cOITeOCi6n del error puesta de manifIesto en el quinto conSi
derando, deb'endo tenerse en cuenta en su caso, en la liqui.
dación de loe intereses devengados por demora en el pago del
justiprecio fijado, lo disruesto en el a.rt1culo 921 bis de la Ley
de Enjuiciamiento Civi en lo referente a lu especialidades
para la Hacienda Pública por la Ley General Presunuestarla.
Sin hacer eJ:pre68. imposición .obre 1&1 c:oet&s oausndas.-

Este Ministerio, de conformidad con lo elltablecido en 108
articulas 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contenciose>-AdminilitraU"a, de 1:1 de diclembre de 1958. ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen-
tencia. '

Lo Que comunico a V. 1. para su oonocimiAnto y cumpli
miento.

Madrid, 16 de noviembre de 18S4.-P. D. (Orden. de 6 de iUllio
de 1979), el Subsecretario, BaltaS&l' Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

..Fallamos: QUI;! estimando en parte la apela.ci6n interpuesta
por doña Isab91 Ca.stelo D'Ortega, contra la !!tentancia diet&da
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de La Coruda, de 3 de JunIo de 1981, en cuanto con
firmó los aCuerdos del Jurado Provincial de Expropia.ción de
dicha capital, de 23 de octubre de 1978 y 19 de ma.yo de 1980,
Que denega han ind....>m.nízación por los mayores gastos que ooasio
n6 la conM-ruceión del muro de cerramiento al. desempedar
también funciones de contención, debemos revocar y revoca·
mos en este particular la sentencia apelada, declarando el de
recho de la 8ctDra 8 percibir sobre !a c:anttd!Vl acordada por
el Ju:rado y r.:ltiflcar por la Audiencia La indemnización de
250.000 pesetas por tal concepto, confirmando en lo .demAs la

ORDEN de 18 de noviembre de 1984 J)or fa qUe
8e dispone el cumplimiento en sus propios tér
minos de la sentencia recatda en el recurso con
tencioso - administrativo, en grado de apelación.
nÚmero 54.562.

ORDEN de 31 de iulio de 1984 po" La que se modifi
can Centros publicas de Educación General Básica
y Preescolar en la J)rovincia de Canto.bria.

Ilmo. Sr.: Vistos los ex.pedientes y laa correspondientes pro
puestas e informes de la Dirección Provincial del Departamento
e Inspección de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se Justifica
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los
Centros públicos de Educaci6n General Básica y Preescolar.

Este Ministerio ha disp"i'E!¡to modificar los siguientes Cent.ros
publicas que figuran en ei anexo.

Lo digo a. V. l. para 1\1 conocimlento y efectos.
Dios guarde 4 V. L
Madrid, 31 de julio de 1liNl4.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 19B2) , el Subsecretario, Jusé Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-ad,minist.raüvo, en grado
de apelación, seguido ante el Tribunai Supremo, con el núme
ro 54.562, interpuesto por el Abogado del Estade;" representante
y defensor de la Administración, contra la sentencia dictada el
13 de marzo de 1980, por ia AudIencia Tenitorial de Valladolid,
en el recurso número 284/1979, promovido por oon Dámaso Diez
Calle, contra resoluci6n de 14 de marzo de 1979, se ha dietado
sentencia, con fecha 4 de iunio de 1984, cuya parte disposlti ....a,
líteJ'almente, dice:

..Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación inter·
puesto por el Abogado del Estado contra la 9tintencia dictada.
por la Sa.la de lo Contencioso·Aaministrativo de la Audlencia
Territorial de Valladolid de 13 de marzo de 1980 en cuanto esti
ma parcialmente la demanda promovida por don Oámas:l Diez
Calle contra la resolución de la Comisión Gubernativa para el
traslado de la población con motivo de la constrIcción del
embalse de Ria:fto (León), de 9 de julio de 1976, confirmada por
Acuerdo de la Subsecretaria de Infraestructura y Vivi~nda del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14 de mayo de
1979, sentencia que confirmamos en todos sus extremo~ por ser
adecuada a derecho. Sin hacer eXpresa declaración sobre las
costas causadas.-

Este Ministerio, de conformidad con lo establecirio en los
articulos 103 y siguientes de la L.8y reguladora de la J urLsdic
ci6n Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956. ha
dispuesto que.se cumpla. en sus propios términos la referida
sentencia..

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 16 de noviembre de 1984 -P. D. (Orden de 6 de
junio de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich CortJllllnds

lImo Sr. DirectOr General de Obras Hidráulicas.
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412 ORDEN de 18 de noviembre de 1984 por la que
se di-spone el cumpUmtento en sus propio. termi
nas de la sentencia recatda en el recurso conten
cioso-administrativo, en grado de apelación, nú
mero 54.103.

Ilmo. Sr.: En er rec.urso contencioso-administrativo, en grado
de apelación, seguido ante 1& Sala Quinta del fribunal Supremo,
con el número 54.103, interpuesto por doOa Isabel Castelo O'Or·
tega, contra la sentancia dictada por la Audienc:.;¡a TeITitorial de
La Coruña, el 3 de junio de 1981, en el recurso número 658/19aO,
promovirlo por la misma recurrente, contra ~solución del Ju
rado Provincial de Expropiación de La Coruña. de 23 de octubre
de 1979 y 6 de mayo de 1980, se ha dictado sentencia. con
fecha 24 de octubre d9 1963, cuya parte dispositiva. literaJmente,
dice:
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1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés , .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas ..
1 marco alemán ..

100 liras italianas ..
1 florin holandés
1 corona sueca ..
1 corona danasa .
1 corona noruega. .
1 marco finlandés ..

lOO chelines austriacos ..
lOO escudos portugueses ..
100 yens japoneses .


